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Guía Consultiva 
de Desempeño 
Municipal

Instrumento de planeación que tiene como 
propósito fortalecer las capacidades 
institucionales de los gobiernos municipales

▶ Se integra por 115 indicadores, de 
gestión y desempeño, para que el 
municipio conozca sus áreas de 
oportunidad y defina prioridades.

▶ Acompañamiento con acciones de 
capacitación en coordinación con 
entidades y dependencias de la 
Administración Pública federal y 
organismos autónomos.

▶ Contribuye al cumplimento de la 
Agenda 2030. 



Buenas 
Prácticas 
Municipales

▶ 29 propuestas 
reconocidas (de 2019 a 2022)

▶ Liga del Banco: 
www.siglo.inafed.gob.mx
/siguia

Modelo que pretende identificar las mejores 
acciones con valor y resultados, generadas 
por los municipios.



• Dirigida a los Gobiernos Municipales que implementan 
la Guía Consultiva de Desempeño Municipal 2023.

• Pueden presentar hasta dos propuestas de diferentes 
temas y módulos de la Guía.

• Al presentar su propuesta conforme a los formatos, los 
municipios participantes aceptan los mecanismos y 
términos de la convocatoria.

• En caso de que el INAFED lo considere necesario, podrá 
requerir información complementaria para tener mayor 
claridad en la selección.

• El Comité Evaluador interpretará y aplicará los términos 
de la presente convocatoria, resolviendo los asuntos no 
previstos en la misma.

▶ Disponible en: 
http://siglo.inafed.gob.mx/siguia/index.php



¿Qué es una buena práctica?

Son acciones generadas por la administración pública municipal, tales como:

▶ Programas
▶ Proyectos
▶ Estrategias
▶ Políticas públicas
▶ Esquemas 
▶ Obra pública
▶ Intervenciones 

Que se encuentre debidamente documentada y que haya atendido 
un problema de responsabilidad municipal con impacto favorable y 
que, debido a sus características, resultados obtenidos, así como sus 
propósitos, pueda ser replicada en otros municipios.



Presentación de propuestas 

Todas las propuestas deberán ser presentadas a través de los tres anexos 
debidamente llenados y firmados:

Anexo 1 solicitud de participación
Anexo 2 resumen ejecutivo
Anexo 3 práctica municipal 

La Convocatoria, junto con sus anexos, serán proporcionados 
a los integrantes de este Comité para sus observaciones.



Comité 
de Evaluación

Se ha convocado a un 
Comité que se integra de 
expertas y expertos del 
tema municipal.

• Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU).

• Secretaría de Salud.

• Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (UCEF-SHCP).

• Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas 
Públicas (INDETEC).

• Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES).

• Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL).

• Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC).

• Dirección General de Bienestar y la Cohesión Social 
(Bienestar).

• Facultad de Arquitectura de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (FA-UNAM).

• Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal (INAFED).



Criterios de evaluación
¿Qué se evalúa?
Que las acciones presentadas:

• Estén normativa y 
administrativamente 
sustentadas.

• Cuenten con un ejercicio de 
planeación y visualización de los 
resultados esperados.

• Hayan cuantificado los logros 
obtenidos.

• Haya sido en beneficio de la 
población y la administración 
pública municipal.

• Pueda ser replicada en otros 
municipios.



Calendario

Convocatoria

• 19 de junio 

Fecha límite

• 8 de sept.

Revisión y 
evaluación

• sept. – nov.

Resultados

• diciembre



La recepción de propuestas ya 
esta disponible y concluye el 
viernes 8 de septiembre a las 
23:59 y se deben enviar 
únicamente por vía electrónica.

La entrega electrónica será por 
medio del correo electrónico:

Convocatoria 
BPMs 2023

buenaspracticasinafed@segob.gob.mx


